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Con base en la Directiva Presidencial 02 de 2002 y la Circular 04 del 22 de diciembre de 

2006 emitida por el Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control Interno, 

el Instituto Superior de Educación Rural ISER presenta el informe sobre el cumplimiento de 

normas relacionadas con el licenciamiento de software para el año 2024. Este informe 

responde a la solicitud de la Dirección Nacional de Derecho de Autor (DNDA) para verificar 

el respeto a los derechos de autor en programas de computador. 

 

OBJETIVO 

Presentar el informe de cumplimiento de normas relacionadas con el licenciamiento de 

software de los equipos de cómputo del Instituto Superior de Educación Rural ISER, en la 

vigencia 2024. 

 

METODOLOGIA 

El proceso de verificación se llevó a cabo a través del proceso de Gestión de Tecnologías 

de la Información y la Comunicación, responsables de la administración de las licencias de 

software del Instituto. La presentación del informe se realizó oportunamente en la página 

web http://derechodeautor.gov.co/,  cumpliendo con los requisitos establecidos por la 

Dirección Nacional de Derechos de Autor. 

 

DESARROLLO 

El diligenciamiento del informe se llevó a cabo mediante el formulario proporcionado en la 

página de derechos de autor destinada para este propósito. La información se presentó de 

acuerdo con la normativa vigente y dentro de los plazos establecidos, asegurando así la 

transparencia y cumplimiento de las obligaciones legales como se describe a continuación: 

 

http://derechodeautor.gov.co/


 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

CERTIFICACION PRESENTACION DEL REPORTE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE 

2024 

 

 

 

Cender Benilda Jaimes Montañez 
Profesional Especializa de Control Interno de Gestión. 


